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INFORMACION SOBRE SISTEMA DE CONSULTAS Y OFERTAS DE MONTOS DE PENSION (SCOMP) PARA CORREDORES DE RENTAS VITALICIAS
Como es de su conocimiento, la Ley N° 19.934 de 21 de febrero de 2004, estableció normas relativas al otorgamiento de pensiones a través de la modalidad de Rentas Vitalicias, creando un Sistema de Consultas y Ofertas de Montos de Pensión (SCOMP).

A partir del día 19 de Agosto de 2004, para optar por una modalidad de pensión, los afiliados o sus beneficiarios, deberán previamente recibir la información que entregue el citado sistema. Dado lo anterior, todo corredor de seguros que desee intermediar el producto Rentas Vitalicias además de cumplir con los requisitos de registro en la Superintendencia de Valores y Seguros, según se establece en la normativa vigente, deberá estar registrado en el SCOMP.
La empresa SONDA S.A. quien administrará SCOMP, ha implementado una página web bajo la denominación https://www.scomp.cl/scomp/scomp.htm en la cual Ud. podrá registrarse e informarse de la programación de los cursos de capacitación para el uso del sistema, a partir de esta fecha.
Reiteramos a Ud. que la inscripción al sistema SCOMP es obligatoria por parte de los intermediarios, para efectos de comercializar las Rentas Vitalicias a partir del 19 de Agosto del presente, por lo cual lo invitamos que a la brevedad cumpla con el procedimiento de registro. 
